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N° 005-2025-MDA/GAJ 

 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 07 de enero de 2025, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

 

▪ RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 0002-2025-MIDAGRI 

➢ Objeto: 

Se dispone la publicación, en la sede digital del Ministerio, de los proyectos del documento titulado 
"Lineamientos para la Elaboración y Evaluación de Estudios Ambientales e Instrumentos de Gestión 
Ambiental Complementarios con Enfoque Colectivo", así como de la Resolución Ministerial que lo 
aprueba. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se dispone la publicación de los proyectos del documento titulado "Lineamientos para la 
Elaboración y Evaluación de Estudios Ambientales e Instrumentos de Gestión Ambiental 
Complementarios con Enfoque Colectivo", junto con la Resolución Ministerial que los aprueba. 
Estos estarán disponibles por un período de quince (15) días calendario, contados desde el día 
hábil siguiente a la publicación de la referida Resolución Ministerial en el diario oficial El 
Peruano; a efectos de recibir las opiniones, comentarios y/o sugerencias de entidades públicas, 
instituciones privadas y de la ciudadanía en general, según corresponda, a través del correo 
electrónico consultas_dgaaa@midagri.gob.pe., utilizando el “Formato de Observaciones, 
Comentarios y/o Aportes”, el cual se incluye como Anexo y forma parte integral de la 
mencionada Resolución, el mismo que contiene el siguiente detalle:  

 

• Asimismo, cabe precisar que los referidos proyectos del documento titulado "Lineamientos 
para la Elaboración y Evaluación de Estudios Ambientales e Instrumentos de Gestión 
Ambiental Complementarios con Enfoque Colectivo", pueden ser revisados en la Sede Digital 
del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego (www.gob.pe/midagri). 
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➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARÍA GENERAL, GERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y 
ORNATO, SUBGERENCIA DE ÁREAS VERDES Y CONTROL AMBIENTAL, SUBGERENCIA DE 
MANTENIMIENTO URBANO Y ORNATO, SUBGERENCIA DE GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS 
SÓLIDOS, GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE MODERNIZACIÓN 
INSTITUCIONAL. 

para su conocimiento, se revise la documentación antes señalada; y, en su defecto, se realicen las 
actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2359270-1  

 

  

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2359270-1

